
T I N fin a 
P R O T I M C I A D E L E é Ñ 

Uallllif l l l i l» ' — ItKarrtnd&a d« tonáoa 
d« la DipntacMa proyiscial, - Teléfono 17M. 

. nfggia la m BlsateelíB f imiiáiy . -T«i . t m . 

Viernes 11 de Febrero de 1949 No •« yabuca 1M ásnia^*! al éUuíctivo*, 
Ejemplar c«rrleatei 75!ctattMM. i 
Idem atruad*i 1,59 peaatat 

i — l . * ' Lo» aü5:Hyy;s>6 Alcaide* y Secretarios astmicipale» esíám obiigados a dispoaer que a« fije nm ejemplar de 
p j * aa&K&ero de este BOLSVÍH OíáCxAS. «a ei «itio «ie costumbre, tan pronto como se reciba, hasta iirfijación del ejemplar siguiente. 
& 2, Loa Sacretarios manicipsl^s cuidarán ák coleipcionar ordenadamente el BOÍ-STÍN OFICIAL, para su encuademación annal. 
W , 3.° La í inserciones r^Ijtmei í tar íM ea el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exento. Sk. Gobernador civil . 

.«5,1 F r e c l O B — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada náznoro, y 
por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro d«l primer semestre, 

hf Juntas vecinales, juz^ades knunicipalea y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas aruales 6 3C 
iM8traí«<3, coa pago adelantado. - . 

' * t) Restantes suscripciones, 60 psssta» anuales, 35 pesetas semestrales i 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado 
E D I C T O S Y ANUNCIOS,—a) ]u«gados municipales, una peseta línea, 
dj Loe demás, 1,50 pesetaií línea. 

50 pesetas 

pesetas «• 

i i i t s t r i E i í i 

CsgfeÉracin lírttiráfii íel Duero 
A N U N C I Ó 

Don Agustín Alvarez González,/en 
calidad de Presidente de la Jtmta 
vecinal de Santiago del Mol in i l l o 
(León) solicita del l imo . Sr. Ingenie
ro Director de esta Confederación la 
inscripción en los libros Registros 
Oficiales de aprovechamientos dé 
aguas públ icas de la C'aenca'de uno 
que utiliza las aguas del Río O m a ñ a , 
el que con sus caracter ís t icas se de
talla seguidamente: 

Nombre del usuario.—Junta veci
nal de Santiago del Mol in i l l o . 

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río O m a ñ a . 

Término municipal donde radica 
toma.—Las O m a ñ a s (León). 
Volumen de agua utilizado.— 
Objeto del aprovechamiento.— 

Riegos. 
Titulo en que se funda el derecho. 

Prescripción por uso continuo á u -
rante más de veinte a ñ o s acreditado 
tediante acta de notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cumpl í -
JDiento de ló dispuesto en el a r t ícu lo 
d- del Real Decreto Ley de 7 áe Ene-

(íe 1927, a fin de que en el plazo 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con lo soli
citado, ante esta Confederación Hí-
drográí iea del Duero (Negociado de 
Concesiones) Muro 5, en Val ladol id , 
ya sean particulares o Corporacio
nes, hac i éndose constar que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas confornae dispone 
la vigente Ley del Timbre . 

Valladolid, 18 de Enero de 1949 — 
) E l Ingeniero Director Adjunto, L u -
i creció Ruiz^Valdepeñas, 
1184 N ú m . 80.-72,00 ptas. 

de Vemte días naturales a contar de 
este anuncio en el la Publicación áe 

Principal l e Csrrees 
de León 

E n el Diario Oficial de Correos de 
; 7 del actual, se convoca a e x a m e » 
I para ingreso en el Cuerpo de Carte-
J ros Urbanos a fin de cubrir uaa pla-
|'za en León, dos en Astorga y una en 
Vi l lab l ino , con el sueldo anual de 
4.000 ptas., las cuales pueden ser 
solicitadas por medio de instancia 
dirigida al l imo . Sr. Director Gene
ral de Correos y Te l ecomun icac ión 
a c o m p a ñ a n d o la d o c u m e n t a c i ó n co
rrespondiente en el plazo de treinta 
días naturales a partir del día de hoy 
presen tándola en esta Administra
ción Principal . 

Las condiciones que han de r.«unir 
los opositores, materias de examen y 
documen tac ión a aportar, se hacen 
constar en el anuncio fijado en esta 
Principal y Estafetas de Astorga y 
Vi i l ab i ino . 

León, 8 de Febrero de 1949—El 
Administrador principal , José del 
Río. 497 

SerclGii Nacional i e Pesca Fluvial 

CUARTA REGIÓN 

Veda de la trucha 
Por orden de la Jefatura Nacional 

de Pesea Fluvia l y para conocimien
to de todas las Autoridades encarga
das de velar pór el cumplimiento á e 
la vigente Ley, así como para el de 
los pescadores en general, y para que 
por las Alca ld ías se dé la debida pu
bl ic idad de este Edicto y traslado del 
mismo a todos los Presidentes de|las 
Juntas Administrativas que corres
ponda, se hace saber que este a ñ o se 
retrasa el levantamiento de la veda 
para la pesca de la trufbha hasta el 
día 16 de Marzo próx imo, terminan
do ^ temporada hábi l para esta cia
se de .pesca el 15 de Agosto. 

Se hace presente el ca rác te r local 
de este Edicto advirtiendo que las 
fechas indicadas e» él, y no las da
das c«n carácter general para otras 
provincias, son las que reg i rán du
rante el presente año en los r íos leo
neses. 

León, 8 de Febrero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe^de la Cuarta Región, 
Víctor María de Sola* 
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LOCO ! > — i C v l — I . O C ^ V O ' — ' ^ i - O - r t 
ñor- oor^^c^c^oci—ico—ice* 
^ , O CQ lO —<* CM '-I V-H" —<* I> RH* Oí > CM — i — —<CM 

> Q 0 D 0 0 O O O O O O 
r-H ^ ^ rv] 

O Q O O O O O O 0 , L O lO O 
ir:inoo^ooooioi->t^o 

-̂ oo ro co 

3 H S S E E E'E £,s| ^ | E E ° E S 3 S E E 

co o 

ü 3 

(L) g 

-a 

a 

CS 'S . 

o S 

^ - 01 
bi} u « ^ s 

cr 
> i § S E c í S E S S^5. E E 3 S3S3E 

^ J C Q _ 3 3 ¿ 3 5 3 ¿ 3 J > 3 3 > > > 3 

3-^ 
«3 . OJ 

^ Sí «i ** 0 o ̂  
^ J J ^ o^a S > C ai 

« o 

o •.o 
O ü S ^ o3'a c 

v O . i Ki ^ ~ ^ J C0 co o o 1 o o -̂ r oo ro co 
^ONOT-"—iCMLm>00 00 

. « « « « 4, 
- 6fc, 

: « o 
•—. 5 

« C M 
-a -

Z 
0 
ü 
(0 

o 
o. 
0 
a: 
o. 
LÜ 

o 
o 
. j 
LÜ 
Ü 

0 
5 

" g o « 

a-a 
es 

— tí 
"O ü 
c iS 

:2 « 
- O O 

03 

a 

" 03 « 
CC —« 
tí a> ^ O 

.'"tí 
ce 

si o tí 
Q-qtí-S 

> 

tí OJ S 
S U tí 

0- tí s 
•Tí -tí tí 
— Oí 

eC ce co 
5 - ^'tí 
« • o 
c - tí o 

tí 

03 . 
c • 
<u • 
rt '. 
es -

* ' S 
ci 
O 

; _2¿ ' t¡ es 
-tí a, 
¡a es 

—' 

-a ^ 

03 
U 

^ tí « 
es-? 

S 
O 
ü 

es 
ja 
3 

es 
a 

es 

-tí 

T3 
es 

-tí 
tí 

T3 

O 
-tí 7, S _ 

es 

tí ce 
o — 
ü C 
cu O 
-o u 
ce C 

I : i 
tí ^ ce 

« 5 ^ tí tí 

C OJ « 

:2 S S 

tí ctí 

o 
-tí 

0 ••—! 
o 

-es 

u -tí 
es 
> 

ce _ 

es 

-tí -
es , • 

as -ee 
a fies « 

•o 

t t í i ¿ 
r-o 
• *o 
• "3 

03 
"t í 

• tí S 

. « • 
1;« • 
- . t í o 

tí!? tí 

* ^ • 
es • 

O 
•es S <Ü 

4) <Si 

es O 

ce 

s 

w 

csvE 

.2 o 
s t« ce 
'tí « 

tí 
<u 

'tí 
tí 
o 
a. 

ü tí 05 ^-"Ü tí •• *tí 
C — « w 08 ü ' 

•r* ^ o ^ -íT-tí w -í^ctí O 
o 

es cu 
• O . 

• £ , tn 
" oo ce 

2 5 « O > 

'tí ee 

«3 

tí tí 
<U o 

"tí ü 
t5£) 

,S5 g 

O-es ,2 

tí w¡ -a 
8 B ^ 
es 
w ."tí 
« < i~¡ • ee 
g- • s 

•tí es G 
« ^ - t í . 

a g o • 
<P O- ' 

^""tí es ; 

« . « ^ es 
O "tí 

OS 

tí-
s 
o 
o 
V 

• t í 

en O) 
•JJ tí 

5 ee a 

§ tí 
£ 8:2 

-tí-tí 8 

« ' ^ t í 
"tí ^ es 

O 

c 

'tí -

"tí 

+ 

• tí 

."'2 • '1*13 
• es 

"'•9 
3 - tí 

. O , 
• es 

T3 
! es, 

• « c -es 

• ^ t « , - ' 

o 
: r t í - t í « 

• ee • 
: 13 

't í 
, u (U 

I tí ü 

O tí 
es 'x" 

-tí -es 
s s 
3 
ce 
<U tí 

. i , . O tí c« .A i -

O O " ctí Jtí 
— f̂t efl ̂  ^3 tí 
O v tí-S^O tí « 
C ' O 9-^-, ee c ee 
3 "tí •tí o <u .tí ee > <ü _,— 

'03 

.2 -2 
tí -í2 
o.2 

es — ' 
VG-O 

«3 ü O «« 

Ut cü 
ctí 
-tí 

•O 

/-BI LXi TT —' —< OS 03 ̂  ^ •P—sV' 
^l-tí <u ? ,-r: es OH ̂  ¡y -^ 

fll T í Ui "n* ' t í 

<x> tí 1» — ^ 
« ^ « CU 
.2 O ̂  O es 
« S'í- t íC^ es (/¡ en QJ _ 
tí S ,„ J 

ee ̂  
^ ej 

2 «TG .tí 5g 
es « ytí O .2 

- 0 tí 

es o 

CS -r-l 
ctí -tí 
es co 

. l i l i l í 

3 « á « - « Q . ^ 
P̂tíS-S tíO S ¿3 

es tí -g Js.-S « o tí ̂  
« e s e s H -tí g g es 

es 
"-tí i¿ a -tí 73 ja 

to O ^ O) tín 2 'O es tí 

' 0 ' t í ^ > > - i 2 , ' " l > , í a 

« ^ £ M t í S ^ _ r t 

1? ttí es t« 43 « .S2 03 P"» 

tí- -5 S ¿ C « 0 3 ^ g g 
- t í - « O 3-g « 33 tí-tí « t í 
M 2 ^ a fc-.2 00 3 «3 
« tí 2 S S « > ~" « 
c | f l ^ ^ S ^ | . 2 « 

J . | • S 0 3 ^ 0 . 2 
T3 tí ü - t í - t í c o O 2 O 

-tí es 2 tí *í 

2 « a< O o 
>a'l3:5 tí-

i¿.2 ̂ S-S 
tí Ü g Q.tí 

. 2 . g j - t í ^ 
3 > tí u 
WD © es es ü 

-tí "tí g a 
« JJ2 es ftf 

-tí ^ ^ 
u o 5 g 

•r- 03 "53 ti 

-tí S ^ 1 
- ü O c* O Ü 

ÍQ -tí "tí a, —: 
cq- 03 2 ^ « * 

o 93 i - - 5 tí ce 

a. o . ^ ̂  «3 

03 " ü ^ tí "tí fc-.'S 'E 
- t í c i ^ ^ g o - 0 © 
c ^ | . 2 2 | | 
a s « tí ̂  « 2-

«« 03 33 ' K-H 
^s-tí-tí 

es O i-1 O 
5'I Sb ?. 
05 03 

<tí -
o w 

« a-tí o 

es o tí,2¿ ̂  

03 
OS 

O 
tí 
tí 

" es 
o — 

es 

.2 
' t í e á 

.tí 
_Q3 

tí o 
O 03 
o -tí 
es O 
o -tí 

o £ 

tí 03 03 . 
g T3 XS tí 

« 2¿ c 
g "03 

, 'O 

S '03 

« o * » ¡5 -tí E . s a cu tí 13 

« o 2 2 

13 ís g.ss 
tí .2 r 0 S 
•o —• fe 
T1 o es 

S ̂  S.-tí-
tí 43 U C «13 

o S tí .2 a 
'O —, t >>Q =« 
•tí « 0 3 « 
•O - tíj * - 03 OS 
03 « C M -S 
lao 03 aj « o 03 

u tí: -Q tí 3 
« 3 - © 
2 > x 3 « ^ 

tí . , 03 — 

^ t í ^ 5b« „ 

05 03 tí i-ri tí 

tíO " t í 
«es 

tí tí • 

es 
Cu 

O 
o 

f 
co 
0 0 

.co 
j¿ eo 
o 
03 

0) . t í 

tí 
o ^ 

5b o 
c 
o — 
o r í 
es,*^ 
3 03 
tí'-s 
03 © 

es .2 
t~ o 
es o 
C1.-Q0 

o B 

-07 
•g.> I 
03 
o os 
es '-1 

-tí -<u 
03^ 
09 © 

—H Si 

O 03 

- 2 ^ 
O na 

0 ^ 

-o 
03 

E0 
-tí es 
ee — 
o 03 

• fl'tí 

es «3 •tí,2 
2 S • J5 
O- o % -

S es se ̂  
tí 

03 OS 
O I 

-2 ^ -a „ 
a-o 
ce o; 

ja 

•*-> «3 
tí'tí! 

.2 a-
S 03 

es aj 
13 

es es 
-2 ,2 Q-^-

Ottí 
« S «3 

ntí 85 e« 
O 03 

S S,.2 S 
CP l 

^ o es 
m tí 
« c t í 
c< 43 

% 
."tí O 

flMH-o a3 
2 « 5:1 o 

.2 05 o r ^ 
'ra J-1 «o w 

.5.c^ 
es" O p̂ , t « 

es y o = 
03 t S 
03 o 
co 
43 

Cr43-
t» O . 

'CS=2 i 
CB 

43 —1 
»» N ^ tí 
« CB 2 03 

O 0 
§ tí . 5 

.-2 « £ X 3 „ 

\̂ "-I brf Al 

03 

I © 53 0-3; s'eis" 
w = «3'1;3'!aac,-| 2 5*2 ' « t í 

g £ ^ o ¿ « | 0 . § ' t í | f § 
• t í - t í o i O J t í í ^ O c o ^ ^ — « - t í r t 
« i 2 Ü w a 3 _ t í c 8 £ c s o Q 

a 
^.2 r o 0 . 2 
aits es tí. c ja 3 0 11 



Entidades ménores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al públ ico en ei 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, el 
presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 1 9 4 9 , 
y las Ordenanzas correspondientes. 

Malillos de los Oteros 472 
Pobladura del Bernesga 486 

Junta vecinal de Castrocontrigo 
Para sü examen y censura, se ha

llan de manifiesto por espacio de 
quince días , en la Secretaría de esta 
Junta, las cuentas de ingresos y gas
tos correspondientes al año de 1948. 
. Castrocontrigo, 7 Febrero de 1949. 
E l Pres iúen te , Juan Cadierno. 483 

liifiislrisléi lisflcia 
Juzgado de primera instancia de 

León y 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. » 
Hago saber: Que por D.a Manuela 

Diez González, mayor de edad, v iu
da y vecina Üe esta localidad, ha 
presentado escrito promoviendo ex
pediente, al amparo del artícul© 71 
del Reglamento para la ejecifción de 
las Leyes de Matrimonio y Registro 
Civ i l , sobre adic ión de apellidos, es
crito en el qrié, en síntesis, expone; 
que su difunto esposo D. Emi l io 
González Miranda, siempre fué co
nocido m á s que por el apellido pa
terno, Con el materno de Miranda* 
l l amándose ^Sanatorio Miranda», el 
qu i rú rg ico que" poseía en esta ciu
dad, y asimismo eran conocidos los 
hijos de su matr imonio Emi l io Ma
nuel, María-Teresa y Rogelio; que r l 
no tuvo dificultad pues usaba los 
cbs apellidos, el primero con la i n i 
cial , per» con los hijos era distinto 
pues figurando en sus expedientes 
escolares con los apellidos paterno y 
materno, la exponeate encontraba 
dificultados, pues eran llamados con 
el apellido de Miranda, por ser no
torio que el causante venía uti l izan
do unificados los dos apellidos pa
terno y materno con objeto de que 
sus hijos pudieran usarlo así t amb ién 
como unp solo, encon t rándose pre
parando las cosas cuando le sorpren
dió la muerte; siendo ahora urgente 
por que el hi j» mayor terminados 
los estudios de Bachiller iba a entrar 
en los Universitarios donde deseaba 
hacerlo llevando los apellidos que 
tanto h o n r ó su padre, 

Y en cumplimiento de lo preveni
do en la indicada disposición legal, 
se publica dicha pretensión, a f in de 
que puedan presentar su oposic ión 
ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto se 
Jes señale el perentorio t é r m i n o de 
tres meses, a contar desde el día de 

la pub l i cac ión de este edicto en los 
Boletines Oficiales del Estado y de esta 
provincia. r-

Dado en León a veintiséis de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y nueve. 
El Secretario, Valent ín Fernández . 

464 N ú m . 90.^85,50 ptas. 
o 
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Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido de León , 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del refrendante se siguen 
de juicio ejecutivo, a instancia de 
D. Donato Diez Diez, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
Sr, Menéndez, contra D, José Alva-
rez González, de Paradilla, en recla
m a c i ó n de 1.547,25 pesetas de pr in
cipal, intereses y costas, en los que 
para garantir expresadas rssponsa 
biiidades, se embargó como de la 
pertenelicia de dicho deudor, él i n -
mueblie que a con t inuac ión se des
cribe, el cual, en reso luc ión del día 
de hoy, acordó sacar a púb l ica su
basta par tercera y ú l t ima vez, tér 
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de t í tulos y s i» su
jec ión a tipo. 

Inmueble.—C^sa en el ba r r ió de 
laiPicota, pueblo de Pradilla, partido 
de Ponferrada, que linda: ai frente, 
portal descubierto: derecha entran
do y espalda, calle públ ica; izquier
da, m á s casa de Antonio' Mvarez. 
Mide unos diez metros de frente y 
unos seis dé fondo. F u é pericialmen: 
te valorada en trece m i l pesetas. 

El remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado— Plaza de 
San Isidro núrri, 1—el día veint i t rés 
de Marzo p róx imo a las doce horas, 
advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo, debe
r á n consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo manos, al diez por cient® efec
tivo de la tasación y que pod rá ha
cerse el remate a cjalidad de c e d e r á 
un tercíero. 

Dado en León a uno de febrero de 
m i l novecieuios cuarenta y nueve.— 
Luis Santiago.—El Secretario j u d i 
cial, Valentín Fe rnández . 
485 N ú m . 85.—72,Q0 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de Pon-

ferrada curñp l iendo orden de la 
l ima . Audiencia provincial de León, 
ha acordado citar por medio de la 
presente al penado Braulio José Be
nito Vega Río, hi jo de Claudino y de 
Simplicia, de 47 años , ex-policía, 
cuyo domici l io actual se desconoce, 
para que en el t é rmino de cinco días 
hábi les , siguientes a la pub l i cac ión 
de la presente eéidula, comparezca 
ante dicha Audiencia al objeto de 
notificarle el auto de suspensión de 
la condena impuesta en la causa 37 
de 1947, por lesiones, aperc ib iéndole 
que de no verificarlo le p a r a r á n los 
perjuicios a que se refiere el a r t í cu lo 

7.' de la L f y de 17 de Marzo de 1908, 
Y para su pub l i cac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Penferrada a 
5 de Febrero de 1949.—El Secretario 
judic ia l , José Taboada. 479 

L 
Requisitorias 

Cerezo Fe rnández , T o m á s , hijo de 
Julio y de Teedora, natural de Alca
lá de Henares, provincia de Madrid, 
de estado casado, profesión zapa le ró 
de v23 años de edad, estatura un me
tro setecientos mi l ímet ros , pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos claros, nariz 
afilada, barba poca, boca regular, 
color buen» , señas particulares niií-
guria, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
la Mata del P á r a m o (León) y trasla
dado de éste para Madrid , compare
cerá en el t é r m i n o de treinta días 
ante D, Florencio Sr nchez Tovar, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Zapadores n ú m e r o 7, de guarn ic ión 
en Salamanca, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, 

Salamanca, 7 de Febrero de 1949. 
Florencio Sánchez . 474 

Por la presente, se deja sin efecto 
la requisi tór ia llamando al procesa
do Julio Rabanal Diez, publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia,, 
de fecha 31 de Julio de 1947, núme^ 
ro 1Ó9, por haber sido habido refe-
l ido procesado. A^í lo dispuse en su
mario n ú m . 22 dé 1947, por robo. 

La Vecilla a 22 de Enero de 1949, 
—El Secretario jud ic ia l , B, F i l emón 
Ibarreche. 279̂  

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

COMUNIDAD de REGÁNTÉS de,DEHESAS 
En la Junta general celebrada por 

esta CJomünidad el d ía 23 de Enero 
p róx imo pasado, fueron elegidos 
para los cargos directivos que se in
dican, ios señores siguientes: D, José 
de P r a á a Merayo, Presidente. de la 
Gomunidad; D. Antonio Gómez Fie
rro, Presidente suplente de la piisma; 
D.Domingo Gallego Bello y D . A n 
tonio Gómez Fierro, vocales propie
tarios dél Sindicato de Riegos; don 
Vicente Juá rez Fierro y D. Belarmi-
no Rodríguez Prada, vocales suplen
tes del Sindicato de Riegos; D. Ve
nancio Prada Núñez, D. Isaac Martí ' 
nez Macías y D. Ambrosio Gómez 
Alvarez, vocales propietarios del Ju
rado de Riegos; D. Pedro Rodríguez 
Barba y D. Antonio Prada Folgueral 
vocales suplentes del Jurado de Bic-
gos. Con arreglo a los ar t ículos 40 y 
42 de las Ordenanzas el Sindicato 
eligió para su Presidente y vice-Pre' 
sidente a D. Antonio Gémez Fierro y 
D. Miguel de Prado Gallego, respec
tivamente y para Presidente del Jj1' 
ra do de Riegos a D. Miguel de Prado 
Gallego. 

Dehesas, 7 de Febrero de 1949." 
Ramiro Granja. 
480 N ú m , 86.-46,50 pta*-


